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REITERAN. SOLICITAN ACTUALIZACION BONIFICACION POR 
TÍTULO SECUNDARIO 

Buenos Aires, 18 de marzo de 2013 

AL PRESIDENTE 
DE LA EXCELENTÍSIMA 
CORTE SUPREMA DE LA JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DR. RICARDO LUIS LORENZETTI 
SU DESPACHO 

JULIO JUAN PIUMATO Y MÓNICA LUCIA PAULUK, en 

nuestro carácter de Secretario General y Secretaria Gremial de la 

Unión de Empleados de la Justicia de la Nación (UEJN)- en tal 

orden-, constituyendo domicilio a todos los efectos que pudieran 

surgir de esta presentación en la calle Venezuela 1875/77, decimos: 

Siendo que a la fecha resulta irrisorio el monto que se abona en 

concepto de bonificación por título secundario, por la presente 

proponemos al Alto Tribunal que disponga la actualización de 

dicha suma equiparando la misma al 10% de la remuneración 

de acuerdo a la categoría que reviste cada uno de los agentes. 

Sin otro particular, a la espera de una pronta y favorable 

respuesta, saludamos muy atentamente. 
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